
^ f t l befpacboí' a e oficio óo<s mis 

" S E I S C l E N T O S Y Q \ - A i R E N : i > 
,^S#g=f 

£»1 

Y SMS. 
• j¿#> y- J&-4.' 3 ._ 

K B ®S l a ^ft'ciajy Regimiento defta muy 
~\ ?';. 

Tiobfc, y muy mas leal Ciudad de Burgos cabcca de Caftilla \ Cámara tk 1 
Rey n ro Señor. Hazcmos faber á ¡as Ciudades"^illas,y lugares defta Pro-
um cia.por quien Burgos habla en Cortes, que en las que al preíénte fe ef~" 

tan celcorando por t\ Reyno junto en entendiendo a los grandes, é incfcufables ¡pi 
itos queie ofrecen afuMageftad, (que Dios guarde) para la defenía, y conferuácíon 
deftos Rcynos,por a inobediencia, y rebelión de algunos de fu Corona \ y en efpecial 
con el kxercito de Cataluña fe le hahechoíeruiciode vn millón cuatrocientos v kfen-
tñ mil ducados de plata de principal, por ciento y cinquenfca mil ducados de renta fobre 
e fegundcVno por• ciento,quc eftan perpetuados con facultad de poder vender íuros 
fóbre ellos s con reíema de rneaia anata s y las demás condiciones que fe han concedida 
a los juros que fe han vendiao defta calidad, pagados en feys meícs, que comentaran á 
correr en primero de Mayo defte prefente año, a razón de duzientas quarenta v tres mil 
trecientos y trey uta y tres ducados en cáela vno, y que el dicho principal fe rebana en
tre todas las Prouinciastfara que al precio de diez mñ el millar en plata, puedan vende. 
los Juros que a cada vno tocare, de los anales fe le repartieron a efta5trescuentos ciento 
y fcíenla y vn mil marauedis,y por ellos de principal al dicho precio, treyntay vn cuen
tos jctecien tas y aiezmil marauedis de plata.como mas largamente c o n L , y pareceré 
» efcrituM que el R ey no hizo en faüor de fu Mageftad,y de fu aceptación* de hs cartas 
d- eíuMageftatólReyne.ydel Iltaftrffsimofcfior Don íuan ChumacemJ C a í b 
Préndente del Confcjo i que he facado de ios originaleS.es como fe fi^ue 

. :CRITVR^Q.VE El REINO OTORGO , SIRVIENDO^ S V 

fapfí*á,c*»^»mUmy*noaemtos,fefat*mHd»c*á-és en plata, p^dos eníeysmefa ' 
, ^tomando en ttcomfenf* «tft* y onftenm md decidas de renta [obré el fe*»h\»b í 

ciento, i J ¿, """f or 

F N' ia Vi.ladeMadndaohcediasdclmcsde Abrildemlly fcyfcicntósy quarenn 
E y feysanos,eftandoe Reynojumoen Ccrtesen el Pal i iodel Rey nfo S ñor 
•n la m que para chas eíla «cnaladyy hallándole gentes, el lílufíriísmío fen^rD M 

Chumaceroy Carnllo,Piendenté de Confeiodeíu M™r^A „ja\ u l c I J O r i A i l 5 a 
ñores D. Antonio de Campo Redondo v Rm,Pr fid^rfe d d ' r ? n ^ ] ? f c " 
i*gpr de Bazienda de fu Maeeftad, íoíl ph G e « 1 c f í D A n £ ^ J 0 £ C o n t a d ü » a 
<• f jo,y Cámara de ib Magcftad 5AísineL £ de1 C ^ f f ^ ^ ^ 5 2 % 
Secretario de C amara,y Hilado de Caílí¡h;en i , r c f c h f 7 'L " c ¿ ,°̂ ° L a r n e ' 
Villafante 5 Cauallerodela^endeCal,rau;^ 
HM& mayor de cuentas;y{iKSecretario,v D.Alopfode¿Im, F ^ ln! C ° n " 
,,, C e » , dc«os Rcy„™ l f c f, M ^ , , V sece ..líde'KSriTCóí 
-.1 Aominjflr.iaonae.ni!l]on«. í.osPmcürarlcrcsciclas Ciudades Wilh, „^ y . n o d e 

vo» eu te dichas C o r t e j e fon l o s f t f i o r e , D.Pedro d e ¿ ^ f a f f c ^ A t a í 
de 
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derMayordeh-CiudaddeBurgoSjyD.GerónimoRuyz -deYürr-sdendi,Czuúl-rizo 
de fii Ma?eíhd, y Regidor deH&CaúaHexGs.dé.kOrden de Santiago, y Tus Procurado-
res de Corres, D.Geronimo de Caftro y Mendo^W D jplego dé Quiñones y ®aítro, 
Cauallero de la Orden de Alcántara, Regidores de la'Ciudad de León, y fus Procura • 
dores de Cortes. D.Francifco Hurtado Efteuañez, y D.Antonio Caioillo Maldonado, 
Veintiquátrosdelade'Granada>y fus Procuradores de Corles. D. Gerónimo Ortizde 
'SandobaliVeintiquatro déla de Scuil!'a,y Sebaftian Corrca,lurado della,y fus Procura
dores de Cdrsa.D.FratKifco de Rocam©ra,Cauallero déla Ordc de Satiago, y D. Agu-
flinde Ceuallos Ayaía,Regidórcs de la de Murcia, y fus Procuradores de Cortes. Don 
Fernando de Córítreras de la;Cueua,-.Veintiquatro de la de Ia.cn 5 y fu Procurador de 
Cortes Códe de Lemos y de :Caftro,Regidór déla de Orenfe,y Procurador de Cortes 
por Galicho'D.Chriíloual Grdoñez Pdrt0cárrero»y D.ClifiSobaí de TordeíiílasCue-
uas,Regidóres de 3a Ciudad de Toro^y fas Procuradores deCortes,D.Iuan Valle de Ve 
lafcOjCaualfero de la Ordé de 'Áleantára,y D. Lü-ys Alóío de Yepes y Rojas Regidores 
de la de Cuéca,y fas Procuradores de Cortes, D6 Gabriel de 'Barrionueuo Peralta» Ca
ballero de la Ordé de Santiago.y Do"-Iusn Vela del1 Águila, Regidores de la de Auiía, y 
fus Procuradores de Cortes. D.Diego dé'Grijalua,CauaUéro deía Ordé de SátÍ3go,Re 
"gidordela deSegouKi5 y íii Procurador dé Corees. EriacencíadoD. luán-Antonio de 
Heredía,Regidor de la deGüadaIa>,:ara,y-D,!Lüys de VillegasE!lauri,vczino della, y fas 
Procuradores de Cortes. Dbn'Eernardo .de Salas Cortés? Cauallero déla Orden de 

;SantiagOjKegidor de la Villa de Madrid,yfu Procurador deCortes, Don luán de Salce
do Burgos y Viuarsy;el Doctor don Andrés de-Riaiío>Secretariós de fu Magéftad, y ve-
sinos de la Ciudad de VaIladolid,y fus Procuradores de Cortes. Don Luy's de Pi nedo, 
•Regidor de la de Toledo ,y íuanRuyz Auendarlo,':íuratiodella,-yfus Procuradores de 
Cor-tes» (i u ¿: , . : . „ . ' 
, Y los dichos feñores Procuradores de Cortes , que lo fon en nombre de las dichas 
Ciudades,y Villa de voto en ellas,y en virtud de fe poderes, que les otorgaron en cü-
f\ i m \e n to ele las combocátórias ,qúe fu Magéftad ni a n do e mbiar para la cele bracion de 
eílas prefentesCortes,quecftan preferitados ante Nos,y quedan originalmente en 
nueftro.podersdc qne damosfé: y dados por baíhntes,y "hecho juramento en forma}de 
que no iéseítán refringidos, ni limitados,ni hechopleytó menagebni otrapromeíía, 
que impida la libertad de votar libremente,y otorgar, y conceder qualefqüieríereicios, 
para la defenfa deílos Rey nos,y fupHcar á fu Magcfhd lo que conu'iniere. Vfando, co -
nio vían de los dichos poderes que tienen aceptados, y de nueiio aceptan, en voz, y en 
nombre delReyno. OixefOn que porquánto eh las prefen'tes Córfés^que fe eítan cele
brando^ ei Illuftrifsiirío fe ñor Don luán Chumacera y Carrillo en nombre de fu Ma-
ge$ad,propufo al Rey no elefhdó vniííeríal de las cofas, y el particular deílos Reynos, 
y la obligación de auer de aísiftir todos con pcríbnas s y haciendas a la propia defenfa» 
para mantener en paz; y quietud eftos Reynos, y el deíleo que fiempre ha tenido fu 
Mageítad,y tiene de fu aliuio, y eonfcruaeión, y dé que fe eligieífen los medios menos 
grauofos,y de mayor alibio, para los pobres, fe auía difeurrido en el medio figuientc. 
Que fu Magéftad retroceda en el Reyno ciento y cinquenta mil ducados de renta, fo-
bre el fegundovno por ciento, que por eonfenumiento,y mayor parte de las Ciuda
des y Villa de voto en Cortes, eílan perpetuados con facultad "de poder vender Juros,.-
fobre ellos,para que con eñe caudal fe e ncargué, y obligue el Reyno de proucer vn mi -
llon,quat.-ocientos y fefen tamil ducados de plata, en íiete mefadas por ysuafes par-
tes,comencando defde primero de Abril defte año, vendiendo juros fobre~e ira renta, 
ó difponiendo dcllos, por el camino que parecieffe mas breue y efecliuo, y oue a eftos 
ciento y cinquenta mil ducados,fe íes concederá la referua de inedia Anata,y las demás 
condiciones que fe han concedido a los juros que defta calidad fe han vendido a los 
hombres de negocios. 

Y auien-
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^ Z TÓKCEl'ó }'1VS7ÍCI^ , i¡ taíD'oiTEÉ ,C^V ¿LIBROS ¡ Es
cuderos , Oficiales f y Hambres buen os, de la muy noble ,' j nmy-Kms leal Ciuáai ds Burgas, 
cabeza de Canilla (H Cámara. 

L Reyno cnlas Costes,que deprefentefeeftan celebrando, feha encargado de 
^ proueer por mefadas, va millón quatrocientos y fefenta mil ducados en plata, pa

ra el Exercko de Cataluña 5 tomando en recompenfa ciento y cinquenta mil ducados 
de rentasíobre el fegondo vno por ciento, de que ha otorgado eferkura: y fu Mageftad, 
Í?aJíi'do.fcr«idodeaceptarra,comomaspqr menor lo verá V. S.todo por las copias in-
ciuíáf, para que en fu conformidad difporiga V.S. que por la cantidad que tocaa.efla 
Ciudad y fuProuináa,fe ponga en execucion con la breuedad,que negocio tan impor* 
tante requiere. Y de auerlo recibido V.S.y difpuefto fu cumplimiento, dará auifo, para 
ra que fe dé cuenta a fu Mageftad, y de la puntualidad con que ha acudido a fu Real fer-
uicio. Guarde Dios a V.S. Madrid 13. de Abril 1646. Por acuerdo del Reyno. Ma
nuel Cortizos de Villafante. Don Alonfo de Palma. Ciudad de Burgos. 
Í~y OR ja eferkura inclufa,verá V.S.elferuicio que el Reyno ha hecho áfu Mageftad 

para las mefadas defta Csmpana, cuya puntualidad pide jque inceíTantemente íe 
trate ele la exacción, valiendofe a vn tiempo de los medios que fe proponen, y de los 
demos que fe ofrecieren, como fuere mas conuiniente á la promptitud de la paga. 

luntarfeha V. S, con dos Regidores? los de mayor noticia, y mas ajuftada concien
cia, para repartir en las demás Ciudades, y Villas eximidas de fu Prouincia» la parte que 
toca á cada vna en la que eftá repartida per mayor á todo el diftriro,y en ¡as demás Ciu
dades , y Villas, fe hará en la niiíma forma el repartimiento, no folo refpe&o de fuccr-
ritorio, fino también de cada Ciudad,yViHasteniendo particular atencion>á quefe'ha-
ga con la dcuida proporción á el numero?y caudal de las vezíndades., y patrimonio de 
cada vnb, afsi en el repartimiento generafjcomo en el particular de las perfonas físi ex
ceptuar ningunasempecahdo de los Régidcres,y,,continuando en los mas ricos ,demo« 
desque no aya juila quexa,ni de los lugares, ni d*e las perfonas, porque fe íe ntirá mucho 
quaíquiera de/igualdad que interuinicre en éfta diftribucion, de que embiara V.S. co
pia á el CpníejOjpara que fe tenga en el noticia de lo que fe reparte. 

Procurará V.S.vender la parte que le tocare del juro de ios ijoy. ducados de renta 
á les cjuequiíleren comprar, y en' defeclo denos fe podrá obligar alas perfonas hazen-
dadas proporcionadamente a que compren,pucs la renta esde tanta féguridad, y buen 
precios y íi huuiere depofitadas algunas cantidades para empleo, fe les podrá dar en efta 
renta, con que todo lo que afsi fe venciere, fg baxará de la cantidad con que ios lugares 
han de contribuir para eftas mefadas. 

Yfifefacarea!gundineroporempreftido,fepodráfatisfazer de loque defpues íe' 
vendiere^ de los arbitrios que.propuíiere cada lugar}y fe aprobaren en el Confejo ,te-
mendopartkularcuydadode que no fe faitea la puntualidad de las pagas, por el rief-
goáquenfeexpondrían losfuceífosdéla Campaña,y que feefeufe toda vexacion en la 
cxccmiátide ios medios, y gaño en la remifsion, porque no es jufto ceda en ganancia 
de vndsdo que graua á todos. 

Embiara V.S. luego copia defta carta, con la de la eferkura á las Ciudades, y Villas 
ce! partido,y ellas á los lugares de fu diítrito para que finia á todos, y me auifen del re' 
cibo de losdcfpachos,y de lo que fe fuere obrando en ííi execuciQn : Dios guarde á V« 
S. muchos años. Madrid 15.de Abril,de 1546. D.Iuan Chumacero Carrillo. 

Y eí| conformidad de la dicha eícruura,y fu acetacion.y cartas de fufo incorporadas: 
hemos fíecho repartimiento de los dichos sreynta y vn quentos Setecientas y diez mil 
marauedis de plata, que tocan de pagar á efía Prouincia, con la mayor ygualdad, y jufti-

Scaeiog 
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Ífea¿!on qde hemos podido, fegún las noticias que tenemos de las vecindades -, y íimm? 
cid de los lugares, de los quales auiendofebaxado?y defcontado Soque tocó délos dú-
¿ientos mil ducados, que íe repartieron en la prirnera'mefada á los criados de íúMageí-
tad,y miniftros4y otras períonas que refiden en fu Corie, tocan'%/%*?%**' ^^J*s>%' 

ínk/jfsfytsrík^tejCz^, maraüedís dé piafa do'ble^ü'e'-jfíOr fís euentáyr!efgo% cía 
poner dentro de ios dichos feysmefés, y en cada VHO lo que f eípeclriüamente tocare en 
efla dicha Ciudad, en poder déla perfoná que para ello nombraremos, para lo qual 
fe valdrá de los medios, y arbitrios ,6 -re par ílmieritos contenidos éh dicha efcritürá, y 
aceptación, yquefevalgadeÍlos/6noladichapagavhadererpiinfuaí,y éfe&lúa en eí 
dicho tiernpo,y en defecto, debías defer por fu cúenía y cargó/ios riefgoSjpeíigros,cof-' 
tas, y daños.que por la omifsloh,ó dilación fe caüfáren, ínuiaremds ejecutores con ¿fe$ 
y faíarióSjha proceder contra ¡ajuflicia, y -Regimiento d e - ^ ^ ^ ^ á ^ eSccsra ¿ry 
y fus veáinOs, por execuCionvprifion,y vetita de bienes, como por rnarauedis, jTauer de 
lu Mageftad. Para lo qüaí mandamos dar,y dimos él prefente firmado deíMos el Corre-
gidor,y CamlíTarios nombrados para eíle efecto, y refereñdado del infrafcrito Efcrlua-
uano de Millones,cüya intimación cometemos á 

al quai por fu ocupación y traba'jo/yda y Dúelta, ni por efte defpacho que ha 
de dar original al Alcaide, Regidor, 6 Procurador dé!, de que ha de traer recibo anre 
Efcriuanó fi le huuiere, y á fu falta del Cura, y note auiendo ante ceíHgós/nofeleha dé 
dar cofa alguna,porauerfele de pagar del dinero repartido demás para ello. Fecho en 
Sargos átreynta de Abril, de mil y feyfcientosy quárerita y feysaños» 

Do» Pedro de ̂ áyah 
M&ntrique, 

Da» laymeórehfé 
Mmmque^Wi 

itatn tMlonf» 
deZatorrek 

orfii mandado* 
Bsmhgo de Loyo!á¿ 
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